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Asunto: PRESENTACION REFORMA DE LA DEMANDA 2021-00010 
BANCO DE BOGOTA S.A. CONTRA JHON BARRIOS 

Buenos días
Me permito adjuntar reforma de la demanda y anexos pertinentes 
adjunto además escritura de representación del apoderado del banco que no cargo en el E
mail anterior 

Cordialmente 

MIGUEL ANGEL BELEÑO MARTINEZ 



Señor   

JUEZ CIVIL MUNICIPAL REPARTO DE LETICIA   

ESD  

  

RAUL RENEE ROA MONTES, ciudadano colombiano, mayor de edad, con domicilio, 

residencia y vecino de la ciudad de Bogotá D. C., identificado con la cédula de 

ciudadanía No.79.590.096 de Bogotá, actuando en nombre y representación del 

BANCO DE BOGOTA, en mi carácter de Apoderado Especial del mismo, tal y como 

consta en la Escritura Pública número 8300, otorgada el día 12 de Octubre  de 

2017 en la Notaría Treinta y Ocho (38) del Círculo Notarial de Bogotá por el doctor, 

por medio del presente escrito manifiesto expresamente que confiero poder 

especial, amplio y suficiente al Dr. MIGUEL ANGEL BELEÑO MARTINEZ, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 8735902 de Barranquilla, abogado titulado con 

tarjeta profesional No. 53391 del Consejo Superior de la Judicatura,  para que 

actuando como apoderado del BANCO DE BOGOTA S.A., inicie y lleve hasta su 

terminación  proceso EJECUTIVO de MINIMA cuantía  contra: JHON MARIO 

BARRIOS MARQUEZ, con identificación  CC No. 72220058, tendiente a obtener  el 

pago de las obligaciones incorporadas  en los pagarés 455284986, 455285011 y 

45613060, las cuales son claras, expresas, y actualmente exigibles , conforme a 

los hechos y pretensiones que se especificaran en la demanda.  

  

El apoderado queda facultado para transigir, conciliar, desistir, interponer recursos 

que considere pertinentes. Sustituir para la práctica de diligencias de embargo y 

secuestro de bienes, reasumir y en general, para llevar a cabo todas aquellas 

diligencias que procuren la protección de los intereses que se le  confían, así como 

para todo lo de ley.  

  

Para efectos de notificación se informa que la dirección de correo autorizada por 

parte del apoderado judicial es; miguelbemar@gmail.com  

  

Por lo anterior ruego a usted, señor juez, reconocer personería jurídica a mí 

apoderado en los términos y para los efectos de este poder   

  

Este poder se otorga conforme lo dispuesto en el artículo 77 del Código General 

del proceso. Salvo la facultad para recibir que se reserva el Banco.  

  

Del señor Juez, atentamente,  

  

  

  

  

RAUL RENEE ROA MONTES  

CC. No.79.590.096 de Bogotá  

Apoderado especial Banco de Bogotá S.A.  

rjudicial@bancodebogota.com.co  

  
Acepto,  

  
  

  
MIGUEL ANGEL BELEÑO MARTINEZ   
C.C. 8735902 de Barranquilla.   
T.P. No. 53391del C.S.de la J.  
E mail: miguerlbemar@gmial.com  
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Miguel Ángel Beleño Martínez  

Abogado  

Señora  
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
DE LETICIA  
 
REF.: EJECUTIVO DE BANCO DE BOGOTA CONTRA JHON MARIO 
BARRIOS MARQUEZ 2021-00010 
 
 
MIGUEL ANGEL BELEÑO MARTINEZ,  de condiciones civiles y procesales ya 
conocidas dentro el proceso de la referencia, con base en el artículo 93 del CGP., 
me permito, reformar, corregir y aclarar algunos apartes de la demanda en el 
siguiente sentido  
 
 

- Que actúo  según poder adjunto otorgado como mensaje de datos,  en mi 
condición de apoderado especial del BANCO DE BOGOTA S.A., 
establecimiento bancario con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 
Nit No. 860002964-4, con sucursal y domicilio en esta ciudad, 
representada legalmente por RAUL RENNE ROA MONTES,  mayor de 
edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.590.096, en su carácter de apoderado especial del 
banco, tal como consta en la escritura pública No. 8300, otorgada el 12 
de octubre de 2017, en la Notaria 38 de Bogotá. 

  
- Como pruebas y anexos se relaciona y se adjunta La escritura 

anteriormente mencionada; escritura pública No. 8300, otorgada el 12 de 
octubre de 2017, en la Notaria 38 de Bogotá 
 

- Respecto a la cuantía que se trata de un proceso de mínima cuantía 
 

- Respecto d la obligación contenida en el pagare  455285011, e saldo varia 
a $ 4.010.770.00 
 

En consecuencia la demanda se integra de la siguiente manera  
 
Señor 
JUEZ  SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
LETICIA  
E.                           S.                           D. 
 
 
MIGUEL ANGEL BELEÑO MARTINEZ, Mayor de edad, domiciliado en Leticia, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.735.902 expedida en 
Barranquilla, abogado titulado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 53.391, del C. S. J., obrando según poder adjunto otorgado como mensaje de 
datos,  en mi condición de apoderado especial del BANCO DE BOGOTA S.A., 
Nit No. 860002964-4, con sucursal y domicilio en esta ciudad, representada 
legalmente por RAUL RENNE ROA MONTES,  mayor de edad, vecino de la 
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ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.590.096, en 
su carácter de apoderado especial del banco, tal como consta en la escritura 
pública No. 8300, otorgada el 12 de octubre de 2017, en la Notaria 38 de 
Bogotá; por medio del presente escrito respetuosamente manifiesto a usted que, 
presento Demanda ejecutiva contra JHON MARIO BARRIOS MARQUEZ, 
mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 72220058 de acuerdo a los siguientes.   
  

HECHOS:                                                                                                                                               
 

1) El demandado otorgó favor del BANCO DE BOGOTA, el pagaré No. 
456131060, por la suma de $11.013.851.00, moneda corriente, cuya suma 
se relaciona de la siguiente manera: valor capital por la suma de 
$9.550.000.00 y seguro a financiar por la suma de $1.461.851.00,   
recibidos a título de mutuo comercial con intereses, el cual se 
comprometió a cancelar el capital en 60 cuotas mensuales a partir del 
23/02/2019, con intereses corrientes a la tasa del 26.84% efectivo anual 
los cuales serán cubiertos mes vencido, Igualmente la suma de 
$1.461.851.00 moneda corriente correspondiente al valor del seguro a 
financiar en 60 cuotas a partir del 23/02/19, este valor, sin cobrar 
intereses corrientes y en caso de mora se obligó a cancelar intereses 
liquidados una y media vez (1.5) vez, la tasa de interés corriente pactada 
sin exceder el máximo legal permitido, conservando el título a la fecha un 
saldo insoluto por $10.339.541.00. 

 
2) El demandado se encuentra en mora en el pago de la obligación 

incorporada en el pagaré base de recaudo, desde el día 24/08/19,  
generando intereses moratorios sobre todo el capital pendiente. 
 

3) En el pagaré se pactó la aceleración del plazo, en caso de incumplimiento 
de algunas de las obligaciones; a la fecha de esta demanda, el  deudor ha 
incumplido su obligación de pagar las cuotas mensuales encontrándose 
en mora desde el 24/08/19, fecha desde la cual hace uso de la cláusula 
aclaratoria, lo anterior en cumplimiento al Art 431 del CGP. 
 

4) El demandado otorgó favor del BANCO DE BOGOTA, el pagaré No. 
455285011, por la suma de $10.000.000.00, moneda corriente, recibidos 
a título de mutuo comercial con intereses, el cual se comprometió a 
cancelar el capital en 36 cuotas, a partir del 25/11/18 , con intereses 
corrientes a la tasa del 40.92%, efectivo anual los cuales serán cubiertos 
mes vencido y en caso de mora se obligó a cancelar intereses liquidados 
una y media vez (1.5) vez, la tasa de interés corriente pactada sin exceder 
el máximo legal permitido, conservando el título a la fecha un saldo 
insoluto por $4.010.770.00 

 
5) El demandado se encuentra en mora en el pago de la obligación 

incorporada en el pagaré base de recaudo, desde el día 26/03/2020,  
generando intereses moratorios sobre todo el capital pendiente. 
 

6) En el pagaré se pactó la aceleración del plazo, en caso de incumplimiento 
de algunas de las obligaciones; a la fecha de esta demanda, el  deudor ha 
incumplido su obligación de pagar las cuotas mensuales encontrándose 
en mora desde el 26/03/2020, fecha desde la cual hace uso de la cláusula 
aclaratoria, lo anterior en cumplimiento al Art 431 del CGP. 
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7) El demandado otorgó favor del BANCO DE BOGOTA, el pagaré No. 

455284986, por la suma de $5.526.009.00, moneda corriente, cuya suma 
se relaciona de la siguiente manera: valor capital por la suma de 
$4.900.000.00 y seguro a financiar por la suma de $626.009.00,   
recibidos a título de mutuo comercial con intereses, el cual se 
comprometió a cancelar el capital en 36 cuotas mensuales a partir del 
01/12/18, con intereses corrientes a la tasa del 29.35% efectivo anual los 
cuales serán cubiertos mes vencido, Igualmente la suma de $626.009.00 
moneda corriente correspondiente al valor del seguro a financiar en 60 
cuotas a partir del 01/12/18, este valor, sin cobrar intereses corrientes y 
en caso de mora se obligó a cancelar intereses liquidados una y media vez 
(1.5) vez, la tasa de interés corriente pactada sin exceder el máximo legal 
permitido, conservando el título a la fecha un saldo insoluto por 
$4.083.863.00. 

 
8) El demandado se encuentra en mora en el pago de la obligación 

incorporada en el pagaré base de recaudo, desde el día 02/12/19,  
generando intereses moratorios sobre todo el capital pendiente. 
 

9) En el pagaré se pactó la aceleración del plazo, en caso de incumplimiento 
de algunas de las obligaciones; a la fecha de esta demanda, el  deudor ha 
incumplido su obligación de pagar las cuotas mensuales encontrándose 
en mora desde el 01/12/19, fecha desde la cual hace uso de la cláusula 
aclaratoria, lo anterior en cumplimiento al Art 431 del CGP. 
 

10) Los títulos base de la ejecución contienen una obligación clara, expresa y  
actualmente exigible a cargo de la demandada y presta mérito ejecutivo 
para adelantar el presente proceso de acuerdo con los artículos 422 del 
C.G.P y 793 del C de Co., y además reúne los requisitos generales y 
específicos del artículo 621 y 709 del Código de Comercio. 
 

11) En virtud de lo establecido en el numeral 12 del artículo 78 del CGP y en 
concordancia con los incisos segundo y tercero del artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, manifiesto que el Banco custodia en sus oficinas 
en la ciudad de Bogotá, el original de los documentos base de ejecución 
(Pagares y cartas) y declaro que estoy en capacidad de allegarlo cuando el 
Despacho o la parte demandada lo requieran. (Art 245 del CGP) 
 

12) El BANCO FE BOGOTA S.A., me ha conferido poder para iniciar y llevar 
hasta su culminación, el presente proceso ejecutivo. 
 
 

PRETENSIONES. 
 
Por los hechos anteriores expuestos, solicito de su despacho lo siguiente: 
 
Sírvase usted, señor juez, librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO DE 
BOGOTA S.A., y en contra del demandado, por las siguientes sumas de dinero; 
 

1) Por Capital: La suma de $10.339.541.00.,  M/Cte.,  como capital insoluto, 
que contiene el pagaré  456131060 
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2) Por los de intereses moratorios sobre la suma exigida, causados desde el 
24/08/19, liquidados una y media vez (1.5) vez, la tasa de interés 
corriente pactada sin exceder el máximo legal permitido y  los que 
posteriormente se generen hasta que se produzca el pago total de la 
obligación demandada. 
 

3) Por Capital: La suma de $4.010.770.00,  M/Cte.,  como capital insoluto, 
que contiene el pagaré  455285011 
 

4) Por los de intereses moratorios sobre la suma exigida, causados desde el 
26/03/20, liquidados una y media vez (1.5) vez, la tasa de interés 
corriente pactada sin exceder el máximo legal permitido y  los que 
posteriormente se generen hasta que se produzca el pago total de la 
obligación demandada. 
 

5) Por Capital: La suma de $4.083.863.00,  M/Cte.,  como capital insoluto, 
que contiene el pagaré  455284986 
 

6) Por los de intereses moratorios sobre la suma exigida, causados desde el 
02/12/19, liquidados una y media vez (1.5) vez, la tasa de interés 
corriente pactada sin exceder el máximo legal permitido y  los que 
posteriormente se generen hasta que se produzca el pago total de la 
obligación demandada. 
 

7) Por las costas procesales: Se condene al  demandado al pago de las costas, 
agencias en derecho y gastos del proceso 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Considero Señor Juez aplicable a la demanda presentada, las siguientes normas 
del C.Co. Artículos 82 a 84, 422 al 447, 619, 671 a 707, 884 y ss; Del CGP., y 
demás normas concordantes o complementarias. 

 
PRUEBAS y ANEXOS 

 
- Pagarés mencionados y cartas para llenar espacios en blanco 
- Escritura pública No. 8300, otorgada el 12 de octubre de 2017, en la 

Notaria 38 de Bogotá sobre la Representación legal de mi mandante que 
incluye el certificado de la Superfinanciera sobre existencia y 
representación del banco 

- Poder para actuar,  otorgado por el Dr. RAUL RENEE ROA MONTES  
- Documento confidencial  
- Documento con la información de notificaciones del demandado  
- Certificado de Existencia y representación legal del Banco  (Cámara de 

Comercio) 
- Pantallazo del envío del poder  
- Pantallazo del traslado anticipado de la demanda  

 
  

COMPETENCIA, CUANTIA Y TRÁMITE 
 

Es usted competente para conocer de este proceso en virtud de la naturaleza del 
proceso y el domicilio de los demandados. También los es, en razón de la 
cuantía ya que la suma de las pretensiones a la presentación de esta demanda es 
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de mínima, por ser la obligación inferir a 40 SMLMV. A la presente demanda 
debe dársele el trámite de proceso ejecutivo singular. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito las recibirá en la secretaria del Juzgado o en la calle 8A No. 11-65 de 
esta  ciudad,  
 
Mi mandante en la Carrera 13 A No. 35 - 38 Piso 6, de la ciudad de Bogotá,  y/o 
al  E mail: rjudicial@bancodebogota.com.co 
 
El demandado en  la calle 9 No. 5-21  de esta ciudad,  dirección electrónica; 
amazonasuarias@gmail.com, de acuerdo a la información suministrada por el 
cliente al banco y reportada para la demanda en el documento confidencial que 
anexo.  
 
  
 

 
 
MIGUEL ANGEL BELEÑO MARTINEZ 
CC. Nro. 8.735.902 de Barranquilla.  
TP. No. 53.391 del C. S. de la Judicatura. 
miguelbemar@gmail.com 
27/04/21 
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